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TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

TERCERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 843/2021-3

PARTE ACTORA: 

**********
AUTORIDAD DEMANDADA:

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE GOBIERNO DEL ESTADO.
MAGISTRADO:

LICENCIADO JORGE ALEJANDRO VERA NOYOLA.
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LICENCIADA LORENA RUIZ AGUILAR.
San Luis Potosí, S.L.P., diez de agosto de dos mil veintidós. 

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del Juicio Contencioso Administrativo 843/2021-3 promovido por **********contra actos de la Secretaría de Seguridad Pública de Gobierno del Estado; y
R E S U L T A N D O
I.- Mediante escrito de fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, compareció **********señalando como autoridades demandadas a Gobierno del Estado de San Luis Potosí, a la Secretaría  General de Gobierno del Estado, a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado; por la nulidad del siguiente acto:

 “…el  cese del suscrito de mi puesto como mi puesto de  **********y al servicio de las autoridades demandadas.”
II.- Por auto de fecha catorce de diciembre de dos mil veintiuno, se admitió a trámite la demanda únicamente por lo que se refiere a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, y se ordenó correr traslado a la autoridad demandada para que contestara dentro del término legal lo que a su interés conviniera.
III.- Por proveído de fecha once de febrero de  dos mil veintidós,  se tuvo a la autoridad demandada por contestando la demanda instaurada en su contra, se ordenó correr traslado a la parte actora con el escrito de contestación para que manifestara lo que a su derecho correspondía; se admitieron las pruebas de las partes.

IV.- Por auto de fecha veintidós de abril de dos mil veintidós,  seguido el procedimiento se fijó fecha y hora para la audiencia final a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

V.- Con fecha veintitrés de mayo de  dos mil veintidós, tuvo verificativo la Audiencia de Ley en este juicio, con la asistencia de la parte actora; el Secretario de Acuerdos dio cuenta con los escritos de demanda y contestación, e hizo relación de las constancias; en la etapa de pruebas, se tienen por desahogadas las pruebas documentales ofrecidas por las partes de acuerdo a su propia naturaleza, así como la testimonial ofrecida por  ofrecida por la parte actora, se hizo constar que no existen pruebas pendientes que desahogar: en etapa de alegatos; se dio cuenta de que fueron formulados por las partes; concluida la audiencia se citó para resolver en definitiva.

C O N S I D E R A N D O

UNICO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, advierte del análisis del acto impugnado, que es INCOMPETENTE para conocer y resolver de la presente controversia de conformidad con el artículo 7º, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, al encontrarse excluido el presente juicio de aquéllos asuntos que le corresponde conocer a este Tribunal; en relación con los numerales, 228 fracciones X y XI, y 229 fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 
A virtud de que el acto que impugna el actor consistente en el cese verbal del puesto que desempeñaba de **********,  no puede considerarse como un acto que pueda ser  impugnable en este Tribunal, por no tratarse de una relación administrativa donde el actor sea miembro o elemento de las instituciones policiales del Estado y Municipios de San Luis Potosí, es decir; un integrante de un cuerpo de seguridad pública del Estado,  dado que no encuadra dentro de las hipótesis contempladas en los artículos 7° y 28 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, que establecen la competencia para conocer de ellos, numerales que literalmente refieren: 

Artículo  28. Además de los juicios a que se refiere el Artículo 7 fracciones I a XII de este Ordenamiento, las Salas Unitarias conocerán de aquellos que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos que se indican a continuación: 
I. Las resoluciones definitivas relacionadas con la interpretación y cumplimiento de contratos públicos, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal; 
II. Las dictadas por autoridades administrativas en materia de licitaciones públicas; 
III. Las que nieguen la indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado o Municipios, declaren improcedente su reclamación, o cuando habiéndola otorgado no satisfaga al reclamante, y las que por repetición impongan la obligación a los servidores públicos de resarcir al Estado los pagos correspondientes a la indemnización, en los términos de la ley de la materia; 
IV. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, respecto de los supuestos descritos en los incisos anteriores de este artículo;
V. Las dictadas en los juicios promovidos por los Secretarios de Estudio y Cuenta, Secretarios de Acuerdos, Actuarios y demás personal del Tribunal, en contra de sanciones derivadas de actos u omisiones que constituyan faltas administrativas no graves, impuestas por el Pleno o por el Órgano Interno de Control, en aplicación de la Ley de Responsabilidades Administrativas, y 
VI. Las que resuelvan los recursos administrativos en contra de las resoluciones que se indican en las demás fracciones de este artículo.
“Artículo 7º. El Tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos siguientes:

I. Las controversias de carácter administrativo y fiscal derivadas de actos o resoluciones definitivas, o que pongan fin a un procedimiento, que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar en agravio de los particulares, las autoridades del Poder Ejecutivo Estatal, de los municipios del Estado, así como de los organismos públicos descentralizados estatales y municipales, cuando los mismos actúen como autoridades;

II. Los decretos y acuerdos estatales y municipales de carácter general, diversos a los reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta con motivo de su primer acto de aplicación;

III. Las dictadas por autoridades fiscales estatales y municipales, incluyendo a sus organismos descentralizados, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación;

IV. Las que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por el Código Fiscal del Estado, indebidamente percibido por el Estado o por el municipio, incluyendo a sus organismos descentralizados, o cuya devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales estatales;

V. Las que impongan multas por infracción a las normas administrativas estatales;

VI. Las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refieren las fracciones anteriores;

VII. Las resoluciones administrativas y fiscales favorables a los particulares que impugnen las autoridades, por considerar que lesionan a la administración pública o al interés público;

VIII. Las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al erario estatal o municipal o a la Dirección de Pensiones del Estado;

IX. Las que se originen por fallos en licitaciones públicas y la interpretación y cumplimiento de contratos públicos, de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal centralizada y paraestatal; así como, las que estén bajo responsabilidad de los entes públicos estatales y municipales cuando las disposiciones aplicables señalen expresamente la competencia del Tribunal;

X. Las que nieguen la indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado, declaren improcedente su reclamación o cuando habiéndola otorgado no satisfaga al reclamante; así como las que en dicha materia se tramiten directamente ante el Tribunal. También, las que por vía de repetición, impongan la obligación a los servidores públicos de resarcir al Estado el pago correspondiente a la indemnización, en los términos de la ley de la materia;

XI. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en los términos del Libro Segundo del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí;

XII. Las que resuelvan los recursos administrativos en contra de las resoluciones que se indican en las demás fracciones de este artículo;

XIII. Las que se configuren por negativa ficta en las materias señaladas en este artículo, por el transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal del Estado, el Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, o las disposiciones aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres meses, así como las que nieguen la expedición de la constancia de haberse configurado la resolución afirmativa ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija a dichas materias.

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos casos en los que se pudiere afectar el derecho de un tercero, reconocido en un registro o anotación ante autoridad administrativa;

XIV. Las resoluciones definitivas por las que se impongan sanciones a los servidores públicos por faltas administrativas no graves en términos de la legislación aplicable, así como contra las que decidan los recursos administrativos previstos en dichos ordenamientos, incluyendo las resoluciones dictadas por los órganos constitucionales autónomos;

XV. Las resoluciones de la Contraloría del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana que impongan sanciones administrativas no graves, en términos de la Ley Electoral del Estado;

XVI. Las sanciones y demás resoluciones emitidas por la Auditoría Superior del Estado, en términos de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí;

XVII. Las resoluciones definitivas que determinen la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de, los agentes del Ministerio Público; peritos; custodios, y miembros de las instituciones policiales del Estado y municipios de San Luis Potosí, que dicten las autoridades correspondientes en aplicación de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado, y reglamentos de la materia, y 

XVIII. Las señaladas en ésta y otras leyes como competencia del Tribunal.

Para los efectos del primer párrafo de este artículo, las resoluciones se considerarán definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando la interposición de éste sea optativa.

El Tribunal conocerá también de los juicios que promuevan las autoridades para que sean anuladas las resoluciones administrativas favorables a un particular, cuando se consideren contrarias a la ley.”

Numerales antes citados de los que se desprende que la acción intentada por el promovente, no encuadra en ninguna de las hipótesis establecidas en esta normatividad,  razón por la cual este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa resulta incompetente para conocer y resolver el mismo.

A mayor abundamiento es menester señalar que el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos, establecidos en las diversas hipótesis establecidas en el artículo 7°, de la Ley Orgánica de este Tribunal, entre ellas, se enfatiza la relativa a la que se origine por las resoluciones definitivas que determinen la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de, los agentes del Ministerio Público; peritos; custodios, y miembros de las instituciones policiales del Estado y municipios de San Luis Potosí, que dicten las autoridades correspondientes en aplicación de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado, y reglamentos de la materia.

El cual no es el caso que nos ocupa, ya que como se desprende del escrito de demanda que obra a fojas 2 a la 24, el actor se encuentra reclamando como “RESOLUCIÓN O ACTO IMPUGNADO”, literalmente lo siguiente: 
“…El cese verbal  del suscrito de mi puesto como **********, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, y al servicio  de las autoridades demandadas.”
Señalado en el apartado de “ANTECEDENTES DEL CASO”,  en el punto número 1,  lo siguiente: 

“1.-  Con fecha 01 de septiembre del 2017 fui contratado por la SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, por conducto del GENERAL (…), como ********** dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado.”
“…Las actividades desempeñadas hasta el cese han sido las siguientes: 

“Atender las llamadas de emergencias que entran a la línea telefónica 911 en donde se realizan los reportes de emergencia a la ciudadanía.

“Cuestionando el motivo de la emergencia, se canalizaba la llamada atendiendo a la gravedad de la situación a las siguientes corporaciones (…).”
Bajo esa premisa, se obtiene que la parte actora se encuentra impugnando como acto, el cese verbal del cargo de ********** en el que desempeñaba sus labores en recibir y atender llamadas de emergencia del sistema, para el cual fue contratado el día 01 de septiembre del 2017.
En esa tesitura ofreció como probanzas de su parte para acreditar el acto impugnado, la instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana, así como las documentales que fueron admitidas y desahogadas según su naturaleza, visibles en autos a fojas 26 a la 113, consistentes en:  Copia Certificado Individual y carta Testamentaria del seguro Colectivo de Vida; pliego Testamentario; Memorándums: DA/RH/VAC/809/2018, DA/RH/VAC/898/2019; Escrito de fecha 02 de enero de 2018, signado por  Director General de Tecnología en Seguridad Pública; Copias de los Oficios Numeros SSP/DGTSP/DCO/0212/2019; SSP/DGTSP/DCO/0797/2019; SSP/DGTSP/DCO/927/2019;SSP/DGTSP/DCO/1081/2019;SSP/DGTSP/DCO/1097/2019;SSP/DGTSP/DCO/0048/2019;SSP/DGTSP/DCO/0044/2020;SSP/DGTSP/DCO/0103/2020;SSP/DGTSP/DCO/0250/2020;SSP/DGTSP/DCO/0305/2020;SSP/DGTSP/DCO/0446/2020; copia de los Memorándums números DA/RH/VAC/316/2020, SSP/DGTSP/DCO/1716/2020; Copa de la Constancia medica del IMSS; recibo de pago,  Formato de designación de Deudos y Pliego Testamentario, expedido por la Dirección de Pensiones del Estado; documentales públicas antes citadas, que adquieren valor probatorio pleno de acuerdo para acreditar lo inserto en ellas conforme lo dispuesto por los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado.
Medios probatorios que analizados en forma conjunta tienden acreditar  que el actor, se desempeñaba en el cargo de **********consistiendo sus labores en recibir y atender llamadas de emergencia del sistema, desprendiéndose que resultan insuficientes para tener al actor por demostrando plenamente ser un elemento de las instituciones policiales del Estado y Municipios de San Luis Potosí, es decir; un integrante del cuerpo de seguridad pública del Estado,  con documento idóneo, máxime que conforme a lo establecido en el artículo 5° fracción VIII, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, se entiende por elemento de seguridad pública: Los integrantes de los cuerpos de seguridad pública que ostenten ese carácter mediante nombramiento o instrumento jurídico equivalente, expedido por autoridad competente; sin que el accionante haya aportado elemento de prueba idóneo para acreditar ser miembro de la Institución Policial del Estado.
En efecto, conforme a lo vertido por el actor y a las constancias que aporto en este procedimiento antes reseñadas se obtiene que desempeñaba funciones administrativas dentro de la Dependencia de Seguridad Pública del Estado en la Dirección de Informática y Coordinación C4; por tanto, no formaba parte, como un integrante de un cuerpo de seguridad pública del Estado; lo que genera que la relación que tenía con la autoridad demandada, no puede considerarse de naturaleza administrativa, circunscrita en las condiciones excepcionales previstas en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Federal, dado que dentro de la referida institución, ya que acorde a los hechos narrados en su demanda y las documentales que exhibió anexas a la misma, no se advierte que desempeñara funciones de policía o bien que y miembros de las instituciones policiales del Estado y municipios de San Luis Potosí,
 Habida cuenta que la misma Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública del Estado, define a las instituciones policiales como los cuerpos de seguridad, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, de detención preventiva o de centros de arraigos, así como a todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal, local y municipal que realicen funciones similares de investigación, prevención y reacción.
Bajo ese tenor, si las funciones que la promovente del juicio, realizaba y que señala en su escrito de cuenta, no corresponden a las de policía o similares, como de investigación, prevención y reacción; de ahí que debe considerarse que la relación entre la actora y las autoridades demandadas es de naturaleza laboral; y por tanto resulta que este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa no tiene competencia para conocer del asunto que se analiza.
En relación con lo expuesto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado a través de la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 93/2012, de donde derivo la Tesis de jurisprudencia 67/2012 (10a.) de rubro “TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. NO ESTÁN SUJETOS AL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN DE DERECHOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, CONSTITUCIONAL, POR LO QUE LA RELACIÓN QUE MANTIENEN CON AQUÉLLAS ES DE NATURALEZA LABORAL”. y en la que interpreta el artículo 73, de la citada Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señalando que dicha disposición, establece expresamente que las relaciones jurídicas entre las instituciones policiales y sus integrantes se rigen por la fracción XIII del apartado B del artículo 123 constitucional, siempre y cuando el servidor público pertenezca a la carrera policial -servicio profesional de carrera policial-, puesto que, cuando dicha condición no se cumpla, la relación será de carácter laboral; puntualizando que la carrera policial, de conformidad con el artículo 78 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es el "sistema de carácter obligatorio y permanente, conforme al cual se establecen los lineamientos que definen los procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificación, permanencia, evaluación, promoción y reconocimiento; así como la separación o baja del servicio de los integrantes de las instituciones policiales. 
Por lo que atendiendo al criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de referencia; se puede concluir que sólo los miembros de las instituciones policiales que realicen efectivamente la función de policía y que por tanto, estén sujetos a la carrera policial en los términos señalados en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, estarán sujetos al régimen de excepción previsto en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, constitucional y, en consecuencia, los demás miembros que aun perteneciendo a dichas instituciones, no realicen funciones similares de investigación, prevención y reacción en el ámbito de seguridad pública y no estén sujetos al sistema de carrera policial, mantendrán una relación de naturaleza laboral con la institución policial, por tanto, se considera que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado es el competente para conocer del presente asunto; al tratarse de una controversia de naturaleza laboral.
Tiene aplicación el criterio adoptado por el la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis de jurisprudencia con Registro digital: 2001527, Décima Época, Materias(s): Laboral, Tesis: 2a./J. 67/2012 (10a.), Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 1, página 957, que dice:
“TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. NO ESTÁN SUJETOS AL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN DE DERECHOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, CONSTITUCIONAL, POR LO QUE LA RELACIÓN QUE MANTIENEN CON AQUÉLLAS ES DE NATURALEZA LABORAL De la interpretación del artículo referido, en relación con el numeral 73 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se advierte que el régimen de excepción de derechos previsto en el precepto constitucional, sólo es aplicable a los miembros de las instituciones policiales que realicen la función de policía y que estén sujetos al Servicio Profesional de Carrera Policial; en consecuencia quienes, aun perteneciendo a dichas instituciones (trabajadores administrativos) no realicen funciones similares a las de investigación, prevención y reacción en el ámbito de seguridad pública y no estén sujetos al sistema de carrera policial, mantienen una relación de naturaleza laboral con tales instituciones, la cual se rige en términos de la fracción XIV del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”.  
“Contradicción de tesis 93/2012. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del Vigésimo Circuito y Séptimo en Materia Administrativa del Primer Circuito. 30 de mayo de 2012. Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Jonathan Bass Herrera…-Tesis de jurisprudencia 67/2012 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del seis de junio de dos mil doce”.
(Lo resaltado es nuestro)
Y  por analogía, el criterio adoptado en la Tesis Aislada Registro digital: 163183, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Materias(s): Laboral, Tesis: XXI.1o.P.A.129 A, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIII, Enero de 2011, página 3173, que refiere:
“CUERPO DE POLICÍA DEL ESTADO DE GUERRERO. LA RELACIÓN JURÍDICA SUSTANCIAL DE SUS MIEMBROS CON LA DEPENDENCIA A LA CUAL SE ENCUENTRAN ADSCRITOS ES DE NATURALEZA LABORAL, SI ACREDITAN HABER DESEMPEÑADO CARGOS EMINENTEMENTE ADMINISTRATIVOS Y NO POLICIALES. El artículo 140 de la Ley Número 281 de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, dispone: "La relación jurídica existente entre los elementos del cuerpo de policía estatal y la dependencia a la cual se encuentren adscritos será de naturaleza administrativa, regulándose ésta bajo los lineamientos previstos en la fracción VI del artículo 116 y apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente ley, los reglamentos que al efecto se expidan y demás disposiciones jurídicas aplicables.". Por otro lado, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 135/99, de rubro: "TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LAS CONTROVERSIAS PLANTEADAS POR EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LAS DEPENDENCIAS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, EN CONTRA DE SUS TITULARES.", consultable con el número de registro IUS 192634 y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, diciembre de 1999, página 337, sustentó el criterio en el sentido de que el conocimiento de los conflictos individuales que se susciten entre los titulares de una dependencia encargada de la seguridad pública y sus trabajadores que desempeñen funciones de carácter administrativo, corresponde al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en razón de que esas personas, al no realizar funciones de policía, no forman parte propiamente de los cuerpos de seguridad pública y, por ello, su relación no es de naturaleza administrativa, ni los conflictos relativos son de la competencia de los tribunales en esta materia. En congruencia con lo anterior, la relación jurídica sustancial entre los miembros del cuerpo de policía del Estado de Guerrero y la dependencia a la cual se encuentran adscritos es de naturaleza laboral, si acreditan haber desempeñado cargos eminentemente administrativos y no policiales, como son los de "pagador habilitado", "asistente jurídico" y/o "enlace jurídico", entre otros análogos.”

(Lo resaltado es nuestro).

En virtud de todo lo anterior, se considera que este Órgano Jurisdiccional carece de competencia para conocer del acto que impugna por esta vía por la parte actora, consistente en la cese verbal en el cargo que desempeñaba como **********, pues la relación que sostiene con la autoridad demandada como institución policía es de naturaleza laboral, por tanto, se considera que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado es el competente para conocer del presente asunto; al tratarse de una controversia de naturaleza laboral.

No siendo impedimento para sostener la incompetencia de este Tribunal que en el acuerdo de fecha catorce de diciembre de dos mil veintiuno,  se hubiera admitido a trámite la demanda de la parte actora, pues tal consideración constituye una determinación de trámite que por su naturaleza no causa estado, al ser producto de un examen preliminar del asunto, y que en un momento posterior, como en este caso, al momento de dictarse la sentencia correspondiente, se reexaminara la procedencia del juicio, dilucidándose su improcedencia y por lo tanto su sobreseimiento.

Apoya lo anterior, el criterio de la Tesis Aislada, Registro digital: 2007704, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, Materias(s): Administrativa, Tesis: (III Región)3o.8 A (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 11, Octubre de 2014, Tomo III, página 2869, que cita: 
“JUICIO DE NULIDAD. LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO PUEDEN SOBRESEERLO SI ADVIERTEN QUE ES IMPROCEDENTE, NO OBSTANTE QUE LA DEMANDA HUBIERA SIDO ADMITIDA POR AUTO DE PRESIDENCIA.- No es obstáculo para declarar la improcedencia del juicio de nulidad, el hecho de que el Magistrado presidente de cualquiera de las Salas del Tribunal de lo Administrativo del Estado de Jalisco haya admitido la demanda correspondiente, pues el auto relativo es un acuerdo de trámite derivado del examen preliminar de los antecedentes del procedimiento que no causa estado y, por lo mismo, en un momento posterior puede válidamente reexaminarse la procedencia del juicio y, en su caso, sobreseer en éste”.
Refuerza lo anterior, la Tesis de Jurisprudencia, Registro digital: 2017811, Instancia: Pleno, Décima Época, Materias(s): Administrativa, Tesis: P./J. 21/2018 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 58, Septiembre de 2018, Tomo I, página 271, que dice: 
“IMPROCEDENCIA DE LA VÍA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO LA DEMANDA RESPECTIVA SE HUBIERE ADMITIDO, EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEBE LIMITARSE A SOBRESEER EN EL JUICIO.- Conforme al artículo 8o., fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, es improcedente el juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa contra actos que no le competa conocer a dicho Tribunal; de modo que si se demanda algún acto ajeno a su competencia material prevista en los artículos 14 y 15 de la Ley Orgánica que lo rige, la consecuencia necesaria, cuando la demanda respectiva se hubiere admitido, es que deba sobreseerse en el juicio, con apoyo en la fracción II del artículo 9o. del primer ordenamiento citado, acorde con la cual, procede el sobreseimiento cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo 8o. mencionado. Ahora bien, como ninguno de estos preceptos, ni alguno otro de la propia ley, disponen que al actualizarse la improcedencia –y el consecuente sobreseimiento en el juicio– también deba precisarse en la propia resolución cuál es, en su caso, la diversa autoridad a quien compete el conocimiento del asunto, se concluye que en estos supuestos el legislador estableció una causal sustentada en la improcedencia de la vía y, por ello, no existe obligación legal del Tribunal de señalar a qué otra autoridad han de remitirse los autos, ni debe esperar a que ésta decida si acepta o no la competencia, y menos aún condicionar la improcedencia del juicio hasta que se decida un posible conflicto competencial entablado con el órgano al que se le declinó competencia, a fin de que hasta este último momento se decrete la firmeza del sobreseimiento. En efecto, no deben confundirse las figuras jurídicas de la incompetencia y de la improcedencia de la vía, pues mientras la primera implica la apertura de un procedimiento para determinar qué órgano jurisdiccional se hará cargo de la demanda, ya sea porque una autoridad decline su conocimiento, o bien, pida a otra que se inhiba de ello; la segunda exclusivamente conlleva la determinación unilateral de rechazar la demanda porque ante quien se presentó carece de atribuciones para conocer de las pretensiones del actor, quedando a salvo sus derechos para hacerlos valer ante la autoridad que elija como la competente. En consecuencia, como la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo no dispone expresamente la apertura de un trámite competencial cuando se estime que el juicio es improcedente, porque el acto cuya nulidad se demandó no le compete conocerlo al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ante esta clara improcedencia de la vía, cuando la demanda hubiere sido admitida, dicho órgano jurisdiccional debe limitarse a sobreseer en el juicio, pues al carecer de facultades expresas para la apertura de un trámite competencial, hecha excepción de los conflictos originados al seno del propio Tribunal por razón de territorio, tampoco debe actuar en un sentido no autorizado por la ley, si se toma en cuenta que conforme al principio de legalidad sólo puede hacer lo que ésta le permite y, además, con ese proceder tampoco se restringen las defensas del actor, al contar con medios de impugnación a su alcance para combatir el sobreseimiento referido.

En esa tesitura, con base en los numerales 228 fracción XI y 229 fracciones II y VIII, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación con el artículo 7º fracción XVII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, se decreta el SOBRESEIMIENTO del presente juicio, al carecer este Tribunal de competencia para pronunciarse respecto del acto impugnado; ya que de hacerlo, sin tener facultades para ello, vulneraría las garantías de legalidad y de seguridad jurídica derivadas del primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y cuya inobservancia conduciría a declarar inválido lo resuelto.

Sirve de apoyo a lo determinado con antelación, el criterio sustentado en la Tesis de jurisprudencia, de la Novena Época, Registro: 167557, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Abril de 2009 Materia(s): Común Tesis: P./J. 21/2009 Página: 5 , cuyo rubro y contenido citan: 

“COMPETENCIA POR RAZÓN DE MATERIA. SI EL JUEZ DE DISTRITO QUE CARECE DE ELLA RESUELVE UN JUICIO DE AMPARO, TAL SITUACIÓN CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS REGLAS FUNDAMENTALES QUE NORMAN EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO. La competencia de la autoridad es una garantía de legalidad y de seguridad jurídica derivada del primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por tanto, es una cuestión de orden público, lo que aplicado al derecho procesal se traduce en la suma de facultades que la ley otorga al juzgador para ejercer su jurisdicción en determinado tipo de litigios, cuya inobservancia conduce a declarar inválido lo resuelto por el Juez incompetente. Por otra parte, de la interpretación sistemática de los artículos 107, fracción V y 94, párrafo sexto, constitucionales, se infiere que la competencia especializada por razón de materia de los Juzgados de Distrito está elevada a rango constitucional. En congruencia con lo anterior, se concluye que aquella competencia es un presupuesto de validez del proceso cuya infracción por los citados órganos jurisdiccionales al resolver un juicio de amparo sin tener competencia por razón de materia, se traduce en el desconocimiento de la voluntad del Constituyente y, por ende, de la del legislador que la desarrolla, lo que ocasiona que se violen las reglas fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo en perjuicio de las partes, porque se les sujeta a la determinación proveniente de una autoridad que prorroga indebidamente su competencia y resuelve un juicio específico sin tener facultades para ello, afectando directamente los derechos sustantivos de aquéllas.”

En las relatadas condiciones, se concluye que ante la declaratoria de incompetencia por razón de materia, este Tribunal no se encuentra obligado a remitir el asunto a la autoridad que considere competente, pues ello no implica vulnerar el derecho de acceso a la justicia reconocido en los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues su ejercicio se encuentra sujeto al cumplimiento de determinados requisitos, presupuestos y cargas procesales que no deben soslayarse en detrimento de la correcta y eficiente administración de justicia, como es la carga procesal dispuesta de manera asequible al gobernado, de presentar el recurso efectivo ante el Tribunal competente.

Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia en materia Administrativa, con número de Registro 2012548, localizable en la Décima Época, Instancia Plenos de Circuito, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo III, Tesis PC.II.A. J/8 A (10ª), página 2282, que a la letra dice:

“INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA EN EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE LA DECLARACIÓN RELATIVA [SUSTITUCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA PC.II.A. J/1 A (10a.)].- Una nueva reflexión, guiada por la jurisprudencia 2a./J. 146/2015 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lleva a este Pleno en Materia Administrativa del Segundo Circuito a sustituir el contenido en la jurisprudencia PC.II.A. J/1 A (10a.), de título y subtítulo: "SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD POR LA INCOMPETENCIA MATERIAL DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA CONOCER DEL ACTO IMPUGNADO. PROCEDE QUE ORDENE LA REMISIÓN DE LOS AUTOS A LA AUTORIDAD QUE ESTIME COMPETENTE.", a fin de sostener que cuando el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México advierta que carece de competencia por razón de la materia para conocer de una demanda de nulidad, debe declarar la improcedencia del juicio y decretar el sobreseimiento en términos de los artículos 267, fracción I, y 268, fracción II, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, sin que ello implique vulnerar el derecho de acceso a la justicia reconocido en los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues su ejercicio se encuentra sujeto al cumplimiento de determinados requisitos, presupuesto y cargas procesales que no deben soslayarse en detrimento de la correcta y eficiente administración de justicia, como es la carga procesal dispuesta de manera asequible al gobernado, de presentar el recurso efectivo ante el tribunal competente. En las relatadas condiciones, se concluye que ante la declaratoria de incompetencia por razón de la materia, el referido tribunal no está obligado a remitir el asunto a la autoridad que considere competente.
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. Solicitud de sustitución de jurisprudencia 1/2016. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito. 6 de julio de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados Jacob Troncoso Ávila, Tito Contreras Pastrana, María del Pilar Bolaños Rebollo y Yolanda Islas Hernández. Ponente: Tito Contreras Pastrana. Secretaria: Norma Laura Caballero Osornio. 

“Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 146/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo II, noviembre de 2015, página 1042, con el título y subtítulo: "INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA EN EL JUICIO DE NULIDAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SUS CONSECUENCIAS JURÍDICAS." 
“Esta tesis se publicó el viernes 09 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.”

En consecuencia, queda a disposición de la parte actora el o los documentos que estimen pertinentes en caso de que sea su deseo promover nueva demanda ante la autoridad que estime competente, por las prestaciones y conceptos a que haya lugar; lo que serpa entregado, previa copia certificada y constancia de ello que se deje en autos.

Por lo expuesto y fundado y con apoyo en los artículos 1º, 2º, 7º fracción XVII y 28,  de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y 228 fracción XI y 229 fracciones II y VIII, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se;

R E S U E L V E

PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, resultó Incompetente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se decreta SOBRESEIMIENTO del presente juicio, dada la incompetencia de esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, para conocer de la presente controversia, de acuerdo a los razonamientos expresados en el Considerando Único de esta resolución.
TERCERO.- Con copia autorizada de esta resolución, notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a las autoridades demandadas.

Así lo resolvió y firma, el Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, Licenciado Jorge Alejandro Vera Noyola, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Ismael Méndez Hernández, que autoriza y da fe.- 
	Licenciado Jorge Alejandro Vera Noyola
Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria

	Licenciado Ismael Méndez Hernández 

Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala Unitaria


Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí,  concatenados con los artículos 3, fracción VIII, IX, 5 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí.

